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Resumen 

El presente trabajo desarrolla desarrolla una propuesta integral de exportación de carne 

bovina premium de Moriche Boutique hacia Arabia Saudita, incorporando el rol de una Agencia 

de Aduanas Nivel 2 como eje central del proceso de internacionalización. Se analizan los requisitos 

sanitarios, normativos y Halal, así como los procesos logísticos, documentales y financieros 

necesarios para garantizar la viabilidad del proyecto. De igual forma, se examina el marco legal 

que sustenta la internacionalización del Aeropuerto El Alcaraván de Yopal —mediante la Ley 2368 

de 2024 y la Resolución UAEAC 01614 de 2024— y su impacto estratégico para el comercio 

exterior de Casanare. Este estudio enfatiza la importancia de la certificación Halal, la cadena de 

frío, la selección de mecanismos de pago seguros y la gestión aduanera profesional como pilares 

para ingresar y posicionar el producto en el mercado saudí, con una perspectiva de largo plazo 

orientada al aprovechamiento de las oportunidades logísticas que ofrece la región de la Orinoquia 

colombiana. 

Palabras clave: Carne bovina premium; exportación; Halal; logística internacional; 

cadena de frío; agencia de aduanas; Aeropuerto El Alcaraván; Decreto 1165 de 2019; Casanare; 

comercio exterior. 

 

 

 

 

 

 

 



Abstract. 

This work develops a comprehensive export proposal for premium beef from Moriche 

Boutique to Saudi Arabia, incorporating the role of a Level 2 Customs Agency as a central element 

of the internationalization process. It analyzes sanitary, regulatory, and Halal requirements, as well 

as the logistical, documentary, and financial processes needed to ensure the project's feasibility. 

Additionally, it examines the legal framework supporting the internationalization of the El 

Alcaraván Airport in Yopal —through Law 2368 of 2024 and UAEAC Resolution 01614 of 

2024— and its strategic impact on Casanare's foreign trade. This study emphasizes the importance 

of Halal certification, cold-chain management, secure payment mechanisms, and professional 

customs management as key pillars for entering and positioning the product in the Saudi market, 

with a long-term perspective aimed at leveraging the logistical opportunities offered by Colombia's 

Orinoquía region. 

Keywords: Premium beef; export; Halal; international logistics; cold chain; customs 

agency; El Alcaraván Airport; Decree 1165 of 2019; Casanare; foreign trade. 
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1. Introducción 

La internacionalización de productos cárnicos requiere una planificación integral que 

contemple tanto los aspectos normativos como los logísticos y financieros. En este contexto, la 

exportación de carne bovina premium desde Colombia hacia Arabia Saudita supone un desafío que 

demanda el cumplimiento de estrictas regulaciones sanitarias, certificaciones Halal y estándares 

de calidad que garanticen la aceptación del producto en el mercado de destino. La certificación, la 

trazabilidad y el respeto por la cadena de frío constituyen elementos centrales en este proceso. 

Sin embargo, este trabajo va más allá del análisis logístico y normativo tradicional. Uno de 

sus aportes centrales es la incorporación del rol de una Agencia de Aduanas Nivel 2 como 

mecanismo de gestión aduanera en cada etapa del proceso exportador, desde la firma del mandato 

aduanero hasta el archivo documental posterior al embarque. Este elemento, regulado por el 

Decreto 1165 de 2019, representa una herramienta fundamental para que empresas como Moriche 

Boutique puedan operar con seguridad jurídica, eficiencia documental y responsabilidad solidaria 

ante la DIAN. 

Adicionalmente, el trabajo analiza un hito de gran relevancia para el departamento de 

Casanare: la internacionalización del Aeropuerto El Alcaraván de Yopal, formalizada mediante 

la Ley 2368 de 2024 y la Resolución UAEAC 01614 de 2024. Este proceso, aún en etapa de 

implementación institucional, abre una perspectiva estratégica inédita para los exportadores de la 

región, que históricamente han debido desviar su carga a aeropuertos de Bogotá, Villavicencio o 

Bucaramanga, asumiendo sobrecostos logísticos de entre el 15% y el 25% del valor total de la 

operación. 

De igual forma, los procesos documentales, los instrumentos financieros como la carta de 

crédito confirmada, y los mecanismos de pago internacional desempeñan un papel decisivo en la 
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viabilidad de la exportación. Así, el presente trabajo no solo analiza las oportunidades de 

internacionalización de Moriche Boutique, sino que también ofrece una visión integral sobre la 

normativa, la logística, la gestión aduanera y el contexto regional necesarios para consolidar un 

proceso exportador sólido, sostenible y con proyección hacia el futuro del comercio exterior 

casanareño. 

2. Objetivos y pregunta 

2.1 Pregunta Orientada  

¿Cuáles son los requisitos logísticos, normativos y aduaneros necesarios para exportar 

carne bovina premium desde Casanare hacia Arabia Saudita, y qué rol desempeña una Agencia de 

Aduanas Nivel 2 en la viabilidad y sostenibilidad de ese proceso exportador en el contexto de la 

internacionalización del Aeropuerto El Alcaraván? 

2.2 Objetivo general 

Diseñar una propuesta integral de exportación de carne bovina premium producida por 

Moriche Boutique hacia Arabia Saudita, incorporando el rol de una Agencia de Aduanas Nivel 2 

como mecanismo de gestión aduanera, con el fin de establecer una estrategia de negociación 

internacional que permita posicionar el producto en el mercado saudí, considerando los requisitos 

logísticos, normativos y comerciales que garanticen su viabilidad y sostenibilidad en el contexto 

de la internacionalización del Aeropuerto El Alcaraván de Yopal. 

2.3 Objetivos Específicos 

 Analizar el contexto comercial y logístico entre Colombia y Arabia Saudita, 

identificando las oportunidades, restricciones y competidores relevantes para la 

exportación de carne premium. 
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 Evaluar los requisitos sanitarios, certificaciones Halal y normativa vigente aplicable al 

ingreso de productos cárnicos en el mercado saudí, a fin de estructurar un plan de 

cumplimiento que respalde el proceso de internacionalización. 

 Proponer un plan logístico y financiero que integre los costos, el transporte, los 

incoterms y la documentación necesaria, orientado a optimizar los márgenes de 

contribución y la sostenibilidad de la operación exportadora. 

 Determinar el rol de una Agencia de Aduanas Nivel 2 en el proceso de exportación 

cárnica desde Casanare, identificando su intervención en cada etapa del proceso 

aduanero conforme al Decreto 1165 de 2019.  

 Evaluar las condiciones actuales y el potencial del Aeropuerto El Alcaraván como 

punto de salida para exportaciones regionales, analizando las ventajas, desventajas y 

perspectivas de la vía aérea frente a la vía terrestre-marítima para la exportación de 

carne bovina premium. 
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3. Metodología 

El presente trabajo de investigación se desarrolló mediante una metodología de tipo 

documental y descriptiva, orientada a recopilar, analizar y sistematizar información proveniente 

de fuentes primarias oficiales y fuentes secundarias académicas, con el fin de responder la pregunta 

orientadora y alcanzar los objetivos propuestos. 

La búsqueda de información se realizó en las siguientes fuentes y plataformas: 

✓ Normativa oficial colombiana: se consultaron directamente los textos del Decreto 

1165 de 2019 y sus modificatorios (Decretos 360/2021, 920/2023 y 659/2024), la Ley 

2368 de 2024, la Resolución UAEAC 01614 de 2024 y el Convenio 

Interadministrativo No. 25001443 H3 de 2025, obtenidos de los portales oficiales de 

la Presidencia de la República, la AEROCIVIL y la DIAN. 

✓ Instituciones de comercio exterior: se consultaron documentos técnicos y perfiles 

logísticos publicados por ProColombia, el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), 

el INVIMA y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

✓ Organismos internacionales y autoridades del país destino: se revisaron las 

regulaciones de la Saudi Food and Drug Authority (SFDA), los requisitos del Saudi 

Halal Center y las normas GSO aplicables a la importación de productos cárnicos en 

Arabia Saudita. 

✓ Google Académico y bases de datos universitarias: se consultaron artículos 

académicos, manuales especializados en logística internacional y transporte, entre los 

que se destaca el manual Transporte y Logística Internacional de Dorta-González 

(2014). 
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✓ Fuentes financieras e institucionales: se revisaron documentos del Banco de Bogotá, 

Bancolombia y ProColombia relacionados con instrumentos de pago internacional y 

cartas de crédito para operaciones de exportación. 

Los criterios de selección de fuentes priorizaron documentos actualizados, de autoría 

institucional verificable y con respaldo oficial o académico, descartando fuentes sin autor, blogs 

sin respaldo técnico o páginas web de carácter comercial sin fundamento normativo. Toda la 

información recopilada fue analizada, contrastada y organizada de acuerdo con la estructura del 

informe, garantizando coherencia entre la pregunta orientadora, los objetivos y el desarrollo 

temático del trabajo. 
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4. Descripción de la empresa que está representando (misión, visión, historia) 

Moriche Boutique 

 
Ilustración 1 Logo Empresarial 

 
Ilustración 2 Establecimiento de Comercio 
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Historia 

 
Ilustración 3 Fundadores 

Grupo Moriche S.A.S. fue fundada por Donald, Viviana y Juan, tres emprendedores que 

identificaron la necesidad de ofrecer soluciones sostenibles en el sector agroindustrial y de 

comercialización de productos cárnicos. Desde el año 2022 sus inicios, la compañía ha buscado 

integrar innovación, calidad y responsabilidad social en cada proceso. Con el tiempo, su apuesta 

por la modernización y la cercanía con los clientes impulsó la creación de una plataforma digital, 

consolidando su presencia en el mercado nacional. 

Misión  

Brindar productos y servicios de alta calidad en el sector cárnico y agroindustrial, 

garantizando procesos sostenibles, innovación constante y una atención cercana que genere 

confianza y valor para clientes, colaboradores y aliados estratégicos. 
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Visión 

Ser, en los próximos cinco años, un referente nacional en sostenibilidad e innovación en el 

sector agroindustrial, destacándose por su responsabilidad con el medio ambiente, su crecimiento 

tecnológico y su contribución al desarrollo social y económico de las regiones donde opera. 

5. Producto para exportar (descripción, valor nutricional) 

 
Ilustración 4 Lomo Fino de Carne 1000kg 

La carne premium ofrecida por Moriche Boutique, es Lomo Fino un corte de 1.000 kg y 

proviene de reses criadas en la región de Casanare, Colombia, reconocida por sus extensas sabanas 

y condiciones óptimas para la ganadería de alta calidad. El producto se caracteriza por una 

selección cuidadosa de animales alimentados principalmente con pasturas naturales, lo que 

garantiza un sabor auténtico y una textura tierna. 

Esta línea premium está orientada al segmento gourmet y HORECA (hoteles, restaurantes 

y catering) del mercado saudí, donde el consumo de carne bovina con certificación Halal y altos 

estándares sanitarios ha mostrado un crecimiento sostenido en la última década. 
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Según (INVIMA, 2025) para asegurar la inocuidad y la frescura, la carne se procesará en 

plantas habilitadas por el ICA e INVIMA, cumpliendo los lineamientos del Saudi Food and Drug 

Authority (SFDA) y los requisitos del Saudi Halal Center. El empaque contemplará atmósfera 

modificada o vacío, dependiendo del modo de transporte (aéreo para cortes frescos o marítimo 

para cortes congelados), con etiquetado bilingüe (árabe e inglés) que incluirá fecha de producción, 

vida útil, lote y certificación Halal. (HALAL I. , 2025) 

5.1 Valor nutricional  

De acuerdo con referencias de la FAO y del USDA FoodData Central, la carne bovina 

magra cocida contiene, en promedio: 

Tabla 1 Nutrientes del Lomo Fino 

Nutriente Cantidad 

aproximada por 100 g 

Observaciones 

Energía 250 kcal Varía según el corte y el método de cocción 

Proteínas 26 g Fuente de aminoácidos esenciales 

Grasas 

totales 

15 g Predominan grasas monoinsaturadas y saturadas 

en proporciones equilibradas 

Hierro 2,6 mg Alta biodisponibilidad, contribuye a prevenir la 

anemia 

Zinc 4,5 mg Importante para el sistema inmunitario 

Vitamina 

B12 

2,4 µg Fundamental para la formación de glóbulos rojos 

y función neurológica 

Colesterol 90 mg Dentro del rango habitual para carnes rojas 
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5.2 Diferenciadores 

Certificación Halal, indispensable para el ingreso al mercado saudí. También de ser de 

procedencia de ganado criado en sabanas naturales del Casanare, lo que le confiere un perfil 

sensorial distintivo (sabor, terneza y jugosidad). Por otro lado, la posibilidad de ofrecer cortes 

frescos o congelados, adaptados a las preferencias de clientes mayoristas y minoristas. Asi mismo, 

la Potencial de posicionarse como un producto sostenible, destacando prácticas ganaderas 

responsables y trazabilidad desde el origen hasta el consumidor final. 

6. Exportación (inversión, precio, margen de contribución) 

Datos Básicos del Producto: Lomo fino (cada unidad/corte = 1,000 kg). 

Precio de venta asumido (exportación): 46.000 COP por unidad (1 kg) — este valor lo 

proporcionaste; lo tomé como precio de venta por kg al mercado saudí (FOB/venta al exportador). 

Escenario tipo (ejemplo operativo): 1 contenedor 40' Reefer con carga paletizada, 

capacidad operativa aproximada ≈ 14.000 kg (ejemplo práctico basado en paletización y ejemplo 

del manual). (Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 

De acuerdo con el Transporte y logística internacional muestra que un 40' Reefer 

paletizado en la práctica puede dar un peso neto después de embalaje ≈ 14 Tm en ejemplos reales; 

por eso uso 14.000 kg como escenario operativo realista. (Procolombia, Perfil Logistico A. S, 

2025) 

Por otro lado, muchas partidas de costo (flete, seguros, tarifas bancarias, certificaciones 

HCB, almacenamiento) varían mucho por cotización. En las tablas a continuación se indica qué es 

supuesto y qué viene de tus documentos. 

6.1 Cálculo de ingresos 

Venta por kg = 46.000 COP 
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Carga por contenedor (ejemplo) = 14.000 kg 

Cálculo (paso a paso): 

46.000 × 14.000 = (46 × 1.000) × (14 × 1.000) = (46 × 14) × 1.000.000 = 644 × 1.000.000 

= 644.000.000 COP. 

Ingreso total por contenedor (R) = 644.000.000 COP. 

6.2 Estructura de costos 

Costos variables por kg (multiplicados por 14.000 kg): 

 Compra / costo de materia prima (ganado) — supuesto: 28.000 COP/kg. 

       28.000 × 14.000 = 392.000.000 COP. 

 Faena, procesamiento y mano de obra (incluye HACCP, faena en planta) — supuesto: 

4.000 COP/kg. 

       4.000 × 14.000 = 56.000.000 COP. 

 Embalaje primario (vacío/AM) y etiquetado bilingüe — supuesto: 1.500 COP/kg. 

      1.500 × 14.000 = 21.000.000 COP. 
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Tabla 2 Estructura de Costos 

Nº Concepto Base de 

cálculo 

Valor 

estimado 

(COP) 

Observaciones / Fuente 

1 Compra / costo de materia 

prima (ganado) 

28.000 

COP/kg × 

14.000 kg 

392.000.000 Supuesto (pendiente 

confirmación proveedor) 

2 Faena, procesamiento y 

mano de obra 

4.000 

COP/kg × 

14.000 kg 

56.000.000 Supuesto; incluye 

inspección interna y 

HACCP 

3 Embalaje primario (vacío / 

AM) + etiquetado 

1.500 

COP/kg × 

14.000 kg 

21.000.000 Supuesto, incluye bolsa, 

etiqueta bilingüe 

4 Certificaciones e 

inspecciones (HCB, 

INVIMA/ICA, SIVICOS) 

— 3.000.000 Estimado; ver requisitos 

sanitarios y Halal 

shipment 

5 Transporte interno (finca → 

planta → puerto; THC 

origen) 

— 3.000.000 Supuesto; depende de 

distancia y tarifas 

refrigeradas 

6 Agente de carga / 

documentación / despacho 

— 1.500.000 Supuesto; incluye emisión 

B/L, packing list, trámites 

DIAN 
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Nº Concepto Base de 

cálculo 

Valor 

estimado 

(COP) 

Observaciones / Fuente 

7 Flete marítimo (Cartagena 

→ Jeddah/Dammam, 40’ 

Reefer) 

— 24.000.000 Referencia orientativa 

(Perfil logístico, requiere 

cotización real) 

8 Seguro de carga 

internacional (ICC A/B) 

0,3 % sobre 

(factura + 

flete) 

2.004.000 Supuesto; tarifa estándar 

9 Comisiones bancarias / 

Carta de crédito 

0,5 % sobre 

valor factura 

3.220.000 Basado en tarifas medias 

(banco confirmador) 

10 Otros (marketing, overhead, 

contingencias) 

— 5.000.000 Supuesto de reserva 

La siguiente tabla presenta una estimación preliminar de los costos fijos por embarque 

asociados a la exportación de lomo fino de carne bovina premium desde Colombia hacia Arabia 

Saudita, tomando como referencia un contenedor refrigerado de 40 pies con capacidad aproximada 

de 14.000 kg. 

Los valores se construyen a partir de datos del Perfil Logístico de Arabia Saudita 

(Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025), del manual (Dorta-González, 2014)Transporte y 

Logística Internacional, así como de supuestos orientativos para partidas que dependen de 

cotizaciones (flete, seguros, certificaciones y tarifas bancarias). Esta aproximación permite 

visualizar los componentes clave que inciden en la inversión total y facilita identificar los rubros 
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que requieren confirmación mediante proveedores, navieras, agentes de carga o bancos antes de 

cerrar el precio definitivo de exportación. 

6.3 Análisis de sensibilidad 

Nº Concepto Valor (COP) Suma acumulada 

(COP) 

1 Compra / costo de materia prima (ganado) 392.000.000 392.000.000 

2 Faena, procesamiento y mano de obra 56.000.000 448.000.000 

3 Embalaje primario (vacío / AM) + etiquetado 21.000.000 469.000.000 

4 Certificaciones e inspecciones (HCB, 

INVIMA/ICA) 

3.000.000 472.000.000 

5 Transporte interno (finca → planta → puerto) 3.000.000 475.000.000 

6 Agente de carga / documentación / despacho 1.500.000 476.500.000 

7 Flete marítimo (40' Reefer) 24.000.000 500.500.000 

8 Seguro de carga 2.004.000 502.504.000 

9 Comisiones bancarias / L/C 3.220.000 505.724.000 

10 Otros (marketing, overhead, contingencias) 5.000.000 510.724.000 

 

La tabla anterior muestra de manera ordenada el desglose y la suma acumulada de los 

costos estimados por embarque para la exportación de lomo fino de carne bovina hacia Arabia 

Saudita. Cada partida refleja los elementos más relevantes de la operación: adquisición de la 

materia prima, procesamiento, embalaje, certificaciones, transporte interno, flete internacional, 

seguros y gastos financieros. 
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La suma acumulada permite identificar cómo se compone el costo total estimado del 

contenedor (510.724.000 COP) y facilita evaluar el impacto de cada rubro en el margen de 

contribución. Esta visión clara sirve como base para comparar cotizaciones reales y optimizar 

aquellos factores —como el flete marítimo o el costo de compra del ganado— que más influyen 

en la rentabilidad final del proyecto exportador. 

7. Normativa (Normas sanitarias y de calidad, normativas nacionales e 

internacionales de Colombia y del país al que exportan) 

7.1 Marco normativo  

La exportación de carne bovina desde Colombia hacia Arabia Saudita está sujeta a un 

marco regulatorio que busca garantizar la inocuidad, la trazabilidad y el respeto de criterios 

religiosos (Halal) y técnicos (microbiología, residuos, bienestar animal). 

En Colombia, las entidades competentes son: 

 ICA (Instituto Colombiano Agropecuario), encargado del control sanitario y la 

trazabilidad pecuaria. 

 INVIMA (Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos), responsable 

de la inspección ante y post mortem, así como de la inocuidad de alimentos. 

En el país importador, las autoridades principales son: 

 SFDA (Saudi Food & Drug Authority), que regula alimentos y bebidas. 

 Saudi Halal Center, dependiente de la SFDA, responsable de la acreditación de plantas 

y organismos certificadores Halal. 
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7.2 Requisitos zoosanitarios  

Según (ICA & Agropecuario, requisitos zoosanitarios de exportación, 2025) la consulta 

técnica emitida por ICA/INVIMA para carne bovina deshuesada congelada con destino a Arabia 

Saudita, los requisitos sanitarios incluyen (resumen de los ítems más relevantes): 

 La carne debe ser apta e inocua para consumo humano y provenir de animales 

sacrificados en plantas de beneficio aprobadas y supervisadas por la autoridad 

competente de Colombia, y aceptadas por la autoridad saudí.  

 Inspección ante y post-morten realizada por veterinarios oficiales del INVIMA/ICA; 

la planta debe contar con sistemas de inocuidad basados en HACCP o equivalente.  

 Control de residuos farmacológicos y contaminantes (programas de vigilancia 

conforme a normativa colombiana: Resolución ICA 2638/2010, Resolución del 

Ministerio de Salud 1382/2013 y otras) y cumplimiento con directrices CODEX y 

GSO. 

 Restricciones relativas a edad (por ejemplo, para bovinos: animales menores de 30 

meses), requisitos sobre procesos de maduración en casos específicos y limitaciones 

sobre algunas vísceras/piezas si provienen de áreas con programas de control de fiebre 

aftosa.  

 Almacenamiento y transporte conforme a normas GSO aplicables a la cadena 

frigorífica (p. ej. GSO 815, GSO 323). (ICA & Agropecuario, requisitos zoosanitarios 

de exportación, 2025) 

7.3 Certificación Halal y certificados de embarque (shipment certificates) 

Arabia Saudita exige certificado de Halal y, desde regulaciones recientes, certificados de 

consignación/embarque Halal que deben ser emitidos por Organismos de Certificación Halal 
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(HCBs — Halal Certification Bodies) reconocidos por el Halal Center de la SFDA. Además, desde 

2022–2024 la SFDA ha reforzado la obligatoriedad de registrar y acompañar cada embarque con 

un certificado Halal reconocido, y en múltiples categorías alimentarias esto es mandatorio para la 

aceptación en aduana. Según (HALAL, 2023) Por tanto, toda carga de carne debe: 

 Certificado Halal del establecimiento donde se realiza la faena, emitido por un 

Organismo de Certificación Halal (Halal Certification Body, HCB) reconocido por el 

Halal Center. 

 Certificado de embarque o consignación Halal, obligatorio desde 2022-2024 para 

cada lote 

Implicación práctica: si Moriche Boutique no realiza faena en una planta propia autorizada 

y certificada Halal, debe asociarse con una planta habilitada y con HCB reconocido para garantizar 

ambos certificados (sanitario más el Halal por embarque). 

7.4 Documentación exigida (lista práctica) 

Documentos mínimos que exige la normativa bilateral y la SFDA para entrada de carne a 

Arabia Saudita: 

 Factura comercial (en inglés) y lista de empaque.  

 Certificado sanitario de exportación (modelo bilateral emitido por INVIMA/ICA vía 

SIVICOS). 

 Certificado de origen (DIAN, legalizado si lo solicita la aduana).  

 Certificado Halal del establecimiento y certificado de consignación/embarque Halal 

expedido por HCB reconocido por SFDA.  

 Documentos de transporte: AWB (aéreo) o B/L (marítimo), pólizas de seguro, 

manifiesto. 
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 Registro del importador en plataformas SFDA y cumplimiento de requisitos de 

etiquetado (posible inclusión de información en árabe) 

8. Documentación (Factura comercial, lista de empaque, certificado de origen, 

documento de transporte,) 

8.1 Proceso de registro como exportador  

 Registro legal Obligatorio: El registro como exportador es un requisito legal que 

garantiza en que la empresa cumpla con las normas nacionales. Este proceso se realiza 

antes la cámara de comercio de Colombia, donde se debe presentar la documentación 

necesaria que incluye el RUT y le identificación del representante legal.  

 Beneficios del registro: Este registro permite a la empresa acceder a beneficios de 

créditos y asesorías de exportación, además de abrir las puertas en marcados 

internacionales al tener un estatus formal como exportador.  

A continuación, los documentos obligatorios y requisitos específicos que debe cumplir 

Moriche Boutique para exportar carne bovina premium desde Colombia hacia Arabia Saudita; 

8.2 Documentos principales 

Tabla 3 Documentación Inicial 

Documento Qué contiene / para qué sirve Requisitos específicos para exportar a 

Arabia Saudita 

Factura 

comercial 

Documento que describe la 

transacción de venta: quién 

vende, quién compra, qué se 

vende, condiciones de pago, 

valor, incoterm, etc. 

• Debe estar en inglés (y/o árabe) si lo exige 

el importador.  

• Debe incluir valor FOB o CIF, incoterm, 

descripción clara de los cortes, cantidad, 

peso neto/bruto.  
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• Firmada por el exportador.  

• Certificación por la Cámara de Comercio 

si lo exige Arabia Saudita. 

(PROCOLOMBIA, 2022) 

Lista de 

empaque 

(Packing List) 

Detalla cómo está empacada 

la mercancía: número de 

bultos, tipo de empaque, 

pesos, volúmenes, 

dimensiones. Importante para 

aduanas, transporte, 

manipulación. 

• Debe identificar claramente los bultos, 

lotes.  

• Corresponder con la factura comercial 

(referencia de la factura).  

• Información sobre peso bruto y neto, 

volumen por bulto.  

• Etiquetado adecuado (incluyendo idioma 

requerido) si lo impone la normativa saudí. 

(Bancolombia, 2025)  

Certificado de 

origen 

Documento que acredita que 

la mercancía tiene origen 

colombiano. Es requerido 

para efectos aduaneros, 

posibles preferencias 

arancelarias, y para algunas 

reglas de importación del país 

destino. 

• Expedición por la DIAN en Colombia, 

mediante prueba de origen, declaración 

juramentada u otro mecanismo legal. 

(DIAN, Certificados de Origen, 2025)  

• Certificado debe estar firmado, sellado, 

puede requerirse verificación por Cámara de 

Comercio local y / o consulado de Arabia 

Saudita si así lo exigen. (PROCOLOMBIA, 

2022) 
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Documentos 

sanitarios / 

zoosanitarios 

Certifican que la carne cumple 

con estándares sanitarios del 

país origen y del país destino; 

que es segura para consumo, 

libre de enfermedades, 

residuos tóxicos, etc. 

• Certificado Sanitario de Exportación 

emitido por INVIMA e ICA, utilizando 

sistemas como SIVICOS. (ICA & 

Agropecuario, requisitos zoosanitarios de 

exportación, 2025) 

• Certificado Zoosanitario para Exportación 

(CZE) exigido por ICA para productos de 

origen animal. (Procolomia, 2022) 

• Certificados de inocuidad alimentaria, 

cumplimiento Halal si aplica, inspecciones 

ante y post mortem. (HALAL, 2023) 

• Firma de inspectores oficiales del 

ICA/INVIMA en el lugar de embarque. 

(Procolombia, ¿Como exportar carne?, 

2025)  

Documentos de 

transporte 

Documentación que 

acompaña la mercancía en el 

traslado internacional (aéreo o 

marítimo), sirve como 

contrato de transporte, prueba 

de embarque. 

• Bill of Lading (B/L) para transporte 

marítimo, o AWB para transporte aéreo.  

• Manifiesto de carga, documentos de 

seguro, itinerario de embarque.  

• En algunos casos, registro del importador 

o licencia de importación si Arabia Saudita 

la exige.  
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• Asegurar la cadena de frío, sello y 

certificaciones del transporte si aplica. 

(Procolombia, Perfil Logistico Arabia 

Saudita, 2025) 

 

8.3 Documentos que pueden ser requeridos o adicionales 

Declaración de Exportación (DEX) ante la DIAN: el exportador debe presentar la 

declaración aduanera de exportación mediante plataforma correspondiente. (Plus, 2022) 

Vistos buenos o permisos especiales: dependiendo de la categoría del producto (por 

ejemplo, productos de origen animal). INVIMA e ICA harán las inspecciones pertinentes. 

(Bancolombia, 2025)  

Ficha técnica del producto: información detallada sobre los cortes, composición, empaque, 

peso, etiquetado, vida útil, etc. Puede ser exigida por clientes o aduanas del importador. 

(Procolombia, Perfil Logistico Arabia Saudita, 2025) 

Certificación Halal y documentos relacionados: como certificado del establecimiento, 

certificado de embarque Halal por organismo certificador reconocido. Aunque esto ya lo tiene tu 

normativa, asegura que los documentos de origen y transporte lo acompañen. (HALAL I. , 2025) 

Traducciones al idioma requerido: si Arabia Saudita exige que ciertos documentos estén en 

árabe (y/o inglés) además de español. ProColombia indica que los documentos comerciales deben 

estar en inglés, y que algunos documentos deben certificarse por el consulado. (PROCOLOMBIA, 

2022) 
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8.4 Consideraciones de formato y legalización 

Todos los documentos deben corresponder entre sí: la factura comercial, la lista de 

empaque, el certificado de origen, y los documentos sanitarios deben coincidir en descripción de 

productos, cantidades, pesos, lotes, etc. 

 Algunos documentos deben estar legalizados o certificados: Cámara de Comercio, 

consulado de Arabia Saudita, si lo exige la normativa del destino. 

 Los documentos deben emitirse con firmas válidas y sellos oficiales de las entidades 

competentes (DIAN, ICA, INVIMA, Cámara de Comercio). 

 Mantener versiones digitales y físicas de todos los documentos: para trámites 

aduaneros, para acompañar el transporte, para verificación por parte del importador. 

9. Tipo de carta de crédito (tasas y tarifas, póliza) 

La carta de crédito (Letter of Credit – L/C) es el instrumento de pago más recomendable 

para operaciones de exportación de carne bovina hacia Arabia Saudita, ya que brinda seguridad 

tanto al exportador como al importador. Este mecanismo, regulado por las Reglas y Usos 

Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (UCP 600), garantiza el pago siempre que se 

cumplan los términos y condiciones establecidos. (Bogota, 2025) 

9.1 Modalidades recomendadas 

 Carta de crédito irrevocable y confirmada: otorga mayor seguridad, ya que además 

del banco emisor (en Arabia Saudita) interviene un banco confirmador en Colombia, 

garantizando el pago incluso si el importador o su banco incumplen. 

 Carta de crédito a la vista (sight L/C): el pago se efectúa al presentar los documentos 

requeridos sin plazos adicionales. 
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 Carta de crédito con pago diferido: permite que el importador pague en un plazo (30, 

60 o 90 días) después de la presentación de documentos, útil en relaciones comerciales 

consolidadas. (Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 

9.2 Tasas y tarifas 

Según prácticas señaladas en manuales bancarios y experiencias recogidas por 

ProColombia, los costos asociados a cartas de crédito incluyen: 

Tabla 4 Tasas y Tarifas 

Concepto Rango de tarifas aproximadas* 

Comisión de apertura (banco emisor en Arabia 

Saudita) 

0,25 % – 0,5 % del valor de la operación 

Confirmación (banco colombiano) 0,25 % – 1 % según monto y riesgo país 

Aviso o notificación USD 50 – USD 150 por operación 

Negociación / pago al beneficiario 0,1 % – 0,3 % del monto 

Modificaciones (enmiendas) USD 30 – USD 100 por enmienda 

Gastos SWIFT u otros cargos administrativos USD 25 – USD 50 

Sin embargo, los valores referenciales; pueden variar según banco, monto, tipo de producto 

y calificación de riesgo. 

De acuerdo con el (Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025), la banca saudí es sólida y 

cuenta con entidades que facilitan la emisión de cartas de crédito para importaciones, ajustándose 

a las normas internacionales. 

9.3 Póliza y cobertura de riesgo 

Para mitigar riesgos adicionales (impago, incumplimiento o problemas logísticos), el 

exportador puede: 
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 Contratar una póliza de seguro de crédito a la exportación, que cubra el riesgo 

comercial y político. En Colombia, entidades como Segurexpo (Grupo SURA) o 

aseguradoras internacionales ofrecen estas coberturas. (ABC, 2024) 

 Considerar un seguro de transporte internacional que cubra pérdidas o daños durante 

el envío (ICC “A”, “B” o “C” según el nivel de protección). (ABC, 2024) 

 Asegurarse de que los términos de la carta de crédito incluyan expresamente el 

incoterm elegido, así como cobertura para costos de inspección, certificación Halal y 

eventuales ajustes en el flete o seguro. (ABC, 2024) 

9.4 Recomendaciones prácticas 

 Acordar con el importador saudí que la carta de crédito se emita en un banco de primer 

nivel y, de ser posible, con confirmación de un banco colombiano reconocido. 

 Revisar cuidadosamente las condiciones: descripción de la mercancía, documentos 

exigidos (factura comercial, lista de empaque, certificado sanitario, certificado de 

origen, certificado Halal, conocimiento de embarque o guía aérea). 

 Validar que la fecha de embarque y vencimiento sean realistas, considerando tiempos 

de tránsito marítimo o aéreo (entre 27 y 69 días según puerto y naviera) 

 Mantener comunicación constante con la entidad financiera y el comprador para evitar 

discrepancias documentales, que suelen ser causa de demoras o sobrecostos. 

(Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 
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10. Proceso logístico (producto, cantidad, container, recorrido, transporte a usar, 

tiempo, costo, incoterm, embalaje, resultado, imágenes) 

10.1 Resumen operativo (visión general) 

Para exportar carne bovina premium (Moriche Boutique → Arabia Saudita) se plantean 

dos canales logísticos principales según formato del producto: 

 Aéreo — para cortes frescos (vida útil limitada), menor tiempo de tránsito, mayor costo 

por kg. Ideal para muestras, lotes pequeños o clientes HORECA que demanden fresco. 

(Dorta-González, 2014) 

 Marítimo ( Reefer / contenedor refrigerado ) — para cortes congelados o envíos FCL 

(Full Container Load). Económico para volúmenes mayores; requiere control estricto 

de la cadena de frío. (Dorta-González, 2014) 

Sin embargo, la elección dependerá del producto final — “fresco” requiere cadena de frío 

muy rápida y tiempos aéreos; “congelado” puede usar reefer marítimo con tiempos de tránsito 

entre ~27 y 73 días según ruta/puerto) (Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 

10.2 Producto y cantidad (ejemplo operacional) 

Como no diste una cantidad definida, propongo dos escenarios tipo — úsalos como 

plantilla y ajustaré si me proporcionas la cantidad exacta: 

Escenario A — Lote de lanzamiento (muestra comercial / cliente HORECA): 

 Volumen: 200–500 kg (p.ej. 20–50 cajas paletizadas). 

 Transporte: Aéreo (AWB), despacho rápido, embalaje en cajas isotérmicas + gel packs 

o contenedores isotérmicos para conservar 0–4 °C. 

Escenario B — Primera exportación comercial (pedido mayorista): 
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 Volumen: 1 contenedor 40’ Reefer (FCL) — capacidad útil aproximada: 18 palés 

isopalé; carga neta ~14–22 t según paletizado. (Tabla de capacidades y paletizado) 

10.3 Container / Unidad de carga recomendada 

 40’ Reefer (contenedor refrigerado): indicado para carne congelada o fresca si la 

cadena de frío lo permite. Dimensiones internas y capacidad en el manual (Volumen 

~58 m³; carga neta máxima ~26 t; paletización ≈ 18 isopalés). 

 Opciones menores: 20’ DV (si poco volumen), o envío LCL (compartido) — no 

recomendado para productos cárnicos sensibles por riesgo de mezcla y manipulación. 

(Dorta-González, 2014) 

10.4 Recorrido y tiempos (rutas típicas desde Colombia) 

Según ProColombia (perfiles de servicio), tiempos aproximados (marítimo) desde puertos 

colombianos a puertos saudíes: 

 Cartagena → Jeddah / Dammam: rutas con transbordo (conexiones en Europa / 

Panamá) — desde ~27 días (rutas a Jeddah anunciadas desde 27 días para ciertas 

navieras).  

 Buenaventura → Dammam / Jeddah: tiempos desde ~42 a 73 días según línea y 

escalas.  

 Aéreo (Bogotá → Riyadh): vuelos con escalas, tiempo puerta a puerta típico ~1–3 días 

según conexiones y trámites. (Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 

Recomendación operativa: para carne fresca usar aéreo si el cliente acepta costo; para 

volúmenes comerciales usar 40’ Reefer marítimo y planear embarque con mínimo 2 semanas de 

margen para inspecciones y certificados 
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10.5 Transporte a usar y cadena de frío 

Fases: Finca → planta habilitada (faena y certificación Halal) → cámara fría/empacado 

(vacío o atmósfera modificada) → paletizado en isopalés → carga en contenedor Reefer (pre-

enfriado) → transporte al puerto aéreo/maritimo → embarque → seguimiento del reefer en tránsito 

→ llegada y despacho SFDA/aduana. 

Temperaturas recomendadas: 

 Carne fresca: 0–4 °C (aéreo, tiempo muy corto). 

 Carne congelada: −18 °C o menos durante todo el trayecto y almacenes intermedios. 

(Alinear con requisitos de vida útil y SFDA sobre tiempo remanente al arribo). 

(saudifoodregistration, 2024) 

Control y trazabilidad: usar data loggers que registren temperatura por palé/lote y alarmas 

satelitales si posible (mejora la aceptación en destino). (Dorta-González, 2014) 

10.6 Embalaje y paletizado (especificaciones) 

 Embalaje primario: bolsas de vacío (vacuum) o atmósfera modificada para 

preservación; etiquetado bilingüe (árabe + inglés) con fecha de producción, lote, vida 

útil, condiciones de almacenamiento y certificaciones (Halal, INVIMA/ICA). 

(Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 

 Embalaje secundario / paletizado: cajas alimentarias sobre palé tratado (ISPM-15 si 

se usa madera) y film retráctil; isopalé (optimizar configuración para máximo 

aprovechamiento del reefer). Ejemplos de capacidades en el manual. (Dorta-González, 

2014) 
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 Protección: separaciones por lotes, etiquetas claras (QR opcional con trazabilidad), 

uso de pallets plásticos para envíos aéreos si se requiere higiene superior. (Dorta-

González, 2014) 

10.7 Incoterms recomendados 

 FOB (Free On Board): práctica común cuando el exportador controla calidad y 

documentación hasta el embarque; comprador contrata flete y seguro. Favorece control 

documental desde origen y facilita L/C confirmada. (tibagroup, 2020) 

 CIF (Cost, Insurance & Freight): el exportador asume flete y seguro hasta puerto 

destino — útil si el importador saudí prefiere menos gestión logística. (tibagroup, 

2020) 

 EXW / DDP: no recomendados para una primera operación internacional compleja 

(asegura un exceso de responsabilidad para un exportador que aún no domina la 

importación en destino). (tibagroup, 2020) 

Recomendación: FOB + L/C confirmada como punto de partida para proteger al exportador 

y facilitar la negociación bancaria. 

10.8 Documentos ligados al proceso logístico (vinculados con la operativa) 

Documentos imprescindibles que acompañan la logística y deben estar listos antes del 

embarque (coinciden con lo exigido por DIAN / ProColombia / SFDA / ICA/INVIMA): 

 Factura comercial (en inglés/árabe si solicita); Packing list (lista de empaque).  

 AWB (Air Waybill) para aéreo o B/L (Bill of Lading) para marítimo. (Procolombia, 

Perfil Logistico A. S, 2025) 

 Certificado sanitario de exportación (emitido por INVIMA/ICA vía SIVICOS al 

puerto de salida). (ICA & Agropecuario, requisitos zoosanitarios de exportación, 2025) 
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 Certificado Halal del establecimiento y Certificate of Consignment / Halal shipment 

emitido por HCB reconocido por el Saudi Halal Center (obligatorio por SFDA para 

cada embarque). (SDFA, 2025) 

 Certificado de origen (DIAN) — puede requerir legalización por consulado/ Cámara 

según caso. (DIAN, Certificados de Origen, 2025) 

 Documentos de seguro (seguro de transporte acorde al Incoterm). (Procolombia, Perfil 

Logistico A. S, 2025) 

10.9 Costos (categorías y rangos orientativos) 

No tengo montos exactos del pedido; en su lugar detallo componentes de costo que debes 

presupuestar y cómo estimarlos: 

 Costos de producción y faena (incluye certificación Halal en planta) — revisar tarifas 

de planta contratada. (ICA & Agropecuario, requisitos zoosanitarios de exportación, 

2025) 

 Embalaje y paletizado (cajas, pallets, film, vacuum). (Dorta-González, 2014) 

 Flete: 

o Aéreo: coste elevado por kg (ideal para <500 kg). 

o Marítimo Reefer: flete por contenedor (40’ Reefer) + surcharges de combustible / 

puerto / AMS. Utilizar cotizaciones de navieras (Maersk, CMA CGM, MSC, etc.). 

 Seguro de transporte (ICC A/B/C según cobertura). 

 Gastos bancarios / L/C (comisiones apertura, confirmación). (los valores referenciales 

ya los desarrollamos en Punto 8). 

 Inspecciones y certificaciones (inspecciones pre-embarque, emisión SIVICOS, 

certificación Halal por HCB). 
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 Aduanas y aranceles en destino: aranceles saudíes entre 5–20 % según clasificación y 

15 % IVA sobre valor CIF, más tarifas de manejo (ej. 17.25 SR por despacho). 

(Procolombia, Perfil Logistico A. S, 2025) 

Para obtener cifras reales: solicita cotizaciones de 2–3 navieras (para Reefer) y 2–3 

aerolíneas/agentes (para AWB), además cotización de un HCB reconocido para emisión de 

certificados de embarque 

10.10 Resultado esperado (checklist operativo por embarque) 

Antes del embarque (pre-embarque — checklist): 

 Producto faenado en planta autorizada y con certificado Halal de planta. (ICA & 

Agropecuario, requisitos zoosanitarios de exportación, 2025) 

 Inspección ante y post mortem concluida y certificado INVIMA/ICA listo (SIVICOS). 

(ICA & Agropecuario, requisitos zoosanitarios de exportación, 2025) 

 Empaque (vacío/AM/ congelado) y paletizado según plan de carga (isopalé). (Dorta-

González, 2014) 

 Contenedor Reefer pre-enfriado y setpoints programados (−18 °C para congelado). 

Data logger instalado. (Dorta-González, 2014) 

 Documentos listos: factura, packing list, certificado de origen, B/L o AWB provisional, 

certificado Halal de embarque, certificado sanitario. 

 L/C abierta y confirmada (si aplica). (DIAN, Certificados de Origen, 2025) 

A la llegada (destino): 

 Revisión SFDA y aduanas saudíes (documentación, certificaciones Halal y sanitarias). 

Si todo OK → desaduanaje y transporte interior a cliente.  
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10.11 Comentarios finales y siguientes pasos prácticos 

 Confirmar cantidad y formato del producto (fresco o congelado). Con eso calculo 

contenedores exactos, paletizado y coste por unidad. 

 Solicitar cotizaciones: naviera (reefer), agencia de carga aérea, HCB (certificado 

embarque), y banco para L/C. 

 Agendar inspecciones INVIMA/ICA para la fecha de faena y salida (SIVICOS). (ICA 

& Agropecuario, requisitos zoosanitarios de exportación, 2025) 

 Registro / plataforma SFDA / Halal Center: verificar que el HCB y la planta están 

registrados y que el importador en Arabia Saudita esté preparado para recibir los 

certificados por la plataforma. (HALAL I. , 2025) 

11. Proceso de exportación con intervención de la Agencia de Aduanas Nivel 2 

Según la (DIAN, Dirreción de Impuestos y Aduanas Nacionales, 2019)La Agencia de 

Aduanas Nivel 2 actúa como representante legal de Moriche Boutique ante la DIAN y demás 

entidades de control en todas las etapas del proceso exportador, mediante un mandato aduanero 

suscrito previamente por el exportador, conforme lo establece el artículo 3 y el artículo 51 numeral 

1 del Decreto 1165 de 2019. 

A continuación, se describe la intervención de la agencia en cada etapa: 

• Etapa 1 — Firma del mandato aduanero 

¿Qué hace la agencia? Antes de iniciar cualquier trámite, la agencia suscribe con Moriche 

Boutique un contrato de mandato aduanero. En este documento se establecen las responsabilidades 

de cada parte, los poderes otorgados a la agencia para actuar ante la DIAN, el alcance de la 

representación y las condiciones económicas del servicio. 

Documentos que gestiona: 
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✓ Contrato de mandato aduanero 

✓ RUT actualizado del exportador 

✓ Certificado de existencia y representación legal de Moriche Boutique 

• Etapa 2 — Verificación documental previa al embarque 

¿Qué hace la agencia? El agente de aduanas verifica que todos los documentos soporte de 

la exportación estén completos, sean auténticos y sean concordantes entre sí, antes de presentar 

cualquier declaración ante la DIAN. Esto incluye revisar que la factura comercial, la lista de 

empaque, los certificados sanitarios del ICA e INVIMA (SIVICOS), el certificado Halal y el 

certificado de origen coincidan en descripción del producto, peso, lotes y datos del comprador 

saudí. 

Documentos que verifica: 

✓ Factura comercial (en inglés) 

✓ Lista de empaque (Packing List) 

✓ Certificado sanitario de exportación (ICA/INVIMA vía SIVICOS) 

✓ Certificado Halal del establecimiento y certificado de embarque Halal (HCB 

reconocido por SFDA) 

✓ Certificado de origen (DIAN) 

✓ Carta de crédito confirmada (L/C) 

• Etapa 3 — Elaboración y presentación de la Declaración de Exportación (DEX) 

¿Qué hace la agencia? El agente de aduanas habilitado por la DIAN elabora y presenta 

electrónicamente la Declaración de Exportación (DEX) a través del sistema MUISCA de la DIAN. 

En esta declaración se registran los datos del exportador, el producto, la partida arancelaria 
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(nomenclatura NANDINA), el valor FOB declarado, el país de destino (Arabia Saudita), el 

incoterm pactado y los documentos soporte. 

Aspectos clave: 

✓ La partida arancelaria del lomo fino de bovino congelado corresponde al capítulo 02 

del arancel colombiano (carne y despojos comestibles) 

✓ La agencia es responsable de la correcta clasificación arancelaria y valoración en 

aduana 

✓ Cualquier error en la DEX genera responsabilidad solidaria de la agencia con el 

exportador frente a la DIAN, conforme al artículo 51 del Decreto 1165 de 2019 

• Etapa 4 — Coordinación de la inspección física y documental 

¿Qué hace la agencia? La agencia coordina y asiste a la diligencia de inspección que la 

DIAN y las entidades sanitarias (ICA, INVIMA) realizan sobre la carga antes del embarque. El 

agente de aduanas debe estar presente en la inspección, presentar los documentos requeridos y 

resolver cualquier observación de los inspectores. La inasistencia injustificada constituye 

infracción aduanera según el Decreto 920 de 2023 del Regimen Sancionatorio. 

En esta etapa la agencia coordina con: 

✓ DIAN (inspección aduanera). 

✓ ICA/INVIMA (inspección sanitaria y emisión del certificado SIVICOS). 

✓ Organismo Certificador Halal (HCB) para el certificado de embarque. 

✓ Operador logístico y naviera o aerolínea para confirmar fechas de carga. 

• Etapa 5 — Autorización de embarque 

¿Qué hace la agencia? Una vez aprobada la inspección y validada la DEX por la DIAN, 

la agencia gestiona la autorización de embarque, que es el visto bueno final que permite cargar la 
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mercancía en el contenedor Reefer (vía marítima) o en la bodega de carga (vía aérea). Sin esta 

autorización, el transportador no puede recibir la carga. 

Documentos que gestiona en esta etapa: 

✓ Autorización de embarque emitida por la DIAN en MUISCA 

✓ Bill of Lading (B/L) para marítimo o Air Waybill (AWB) para aéreo 

✓ Manifiesto de carga 

• Etapa 6 — Seguimiento en tránsito y entrega de documentos al exportador 

¿Qué hace la agencia? Durante el tránsito internacional, la agencia hace seguimiento al 

estado de la declaración de exportación y mantiene comunicación con el agente de carga y la 

naviera o aerolínea. Una vez finalizada la operación, la agencia entrega a Moriche Boutique todos 

los documentos originales de la operación dentro de los 5 días hábiles siguientes a la liquidación, 

conforme lo exige el artículo 51 del Decreto 1165 de 2019. 

Documentos que entrega: 

✓ Copia de la DEX con sello de aceptación DIAN 

✓ B/L o AWB original 

✓ Certificados sanitarios y Halal 

✓ Certificado de origen 

✓ Factura comercial y packing list sellados 

• Etapa 7 — Archivo documental 

¿Qué hace la agencia? La agencia tiene la obligación legal de conservar todos los 

documentos soporte de la operación durante un mínimo de 5 años, en archivo físico o electrónico, 

conforme al artículo 51 del Decreto 1165 de 2019 y la Ley 527 de 1999. Este archivo es 

fundamental en caso de auditorías posteriores de la DIAN o reclamaciones del comprador saudí. 
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12. Valor de la mercancía (seguro internacional, resumen de costos) 

De acuerdo con la página Transnatur (TransNatur, 2025)  

12.1 Valor de la Mercancia 

De acuerdo con el precio de exportación definido (46.000 COP/kg), y considerando un 

contenedor de 14.000 kg, el valor de la mercancía se estima en: 

Valor de la mercancía (FOB): 46.000 × 14.000 = 644.000.000 COP 

Este valor corresponde al precio de venta del lote completo de lomo fino en condiciones 

FOB (libre a bordo) Cartagena, antes de sumar costos de flete internacional y seguro. 

12.2 Seguro Internacional 

El seguro internacional se calcula generalmente sobre la base CIF (Costo + Seguro + Flete) 

y, según las prácticas recomendadas, se asegura el valor CIF + 10 % como cobertura adicional por 

riesgos (ICC A). 

✓ En el escenario planteado: 

 Costo FOB (mercancía): 644.000.000 COP 

 Flete marítimo estimado (40’ Reefer): 24.000.000 COP 

 Subtotal CIF (sin seguro): 668.000.000 COP 

✓ Seguro internacional (0,3 % aprox. sobre CIF + 10 %): 

 CIF + 10 % = 668.000.000 × 1,10 = 734.800.000 COP 

 Prima estimada = 734.800.000 × 0,003 = 2.204.400 COP 

12.3 Resumen de Costos 

Tabla 5 Resumen de Costos 

Concepto Valor estimado (COP) 

Valor de la mercancía (FOB) 644.000.000 
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Flete marítimo (estimado) 24.000.000 

Subtotal CIF 668.000.000 

Seguro internacional (0,3 % sobre CIF + 10 %) 2.204.400 

Valor total asegurado 734.800.000 

12.4 Aclaración 

El valor de la mercancía para efectos de exportación y aseguramiento se calcula en 644 

millones de COP FOB y, al aplicar flete y seguro internacional, el valor asegurado asciende a 734,8 

millones de COP. Este monto garantiza cobertura frente a riesgos de transporte y pérdidas totales 

o parciales en la cadena logística.  

13. Aeropuerto El Alcaraván y el Rol de la Agencia de Aduanas en la Exportación de 

Carne Bovina 

13.1 Marco legal de la internacionalización del Aeropuerto El Alcaraván 

El Aeropuerto El Alcaraván de Yopal (código IATA: EYP) cuenta hoy con un marco 

jurídico completo que lo habilita formalmente como aeropuerto internacional. Este proceso se 

construyó en tres instrumentos normativos articulados: 

La ley (2368, 2024) del 12 de julio de 2024 autorizó que la Dirección Regional 

Aeronáutica Oriente de la AEROCIVIL se estableciera en Yopal y ordenó la categorización del 

aeropuerto con operación internacional, otorgando a la AEROCIVIL un plazo de 12 meses para 

iniciar las actuaciones administrativas correspondientes. En cumplimiento de ese mandato, la 

(Resolucion, 2024) 01614 del 6 de agosto de 2024 expedida por el Director General de la UAEAC 

clasificó formalmente al Aeropuerto El Alcaraván en el Apéndice 3 del RAC 14 como aeropuerto 

internacional abierto a todo tipo de operación. Finalmente, el Convenio Interadministrativo No. 

25001443 H3 de 2025, suscrito entre la AEROCIVIL, la Gobernación de Casanare, la Alcaldía de 
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Yopal y la RAP Llanos el 7 de noviembre de 2025, estableció los compromisos institucionales 

concretos para materializar la operación internacional del aeropuerto, incluyendo la adecuación de 

infraestructura de aduana, migración, sanidad y seguridad. 

13.2 Estado actual: lo que existe y lo que está en proceso 

A pesar del sólido respaldo normativo, el debate de control político realizado en el 

Congreso en noviembre de 2025 evidenció que existe una brecha significativa entre el marco 

jurídico aprobado y la implementación operativa real. Es fundamental que Moriche Boutique y 

cualquier exportador de la región conozcan este escenario antes de tomar decisiones logísticas. 

Lo que ya está listo: 

✓ Clasificación jurídica como aeropuerto internacional vigente (Resolución 

01614/2024) 

✓ Pista de 2.245 metros en asfalto iluminada, con capacidad para aeronaves de carga 

pesada tipo Antonov AN-124-100 

✓ Convenio marco institucional suscrito con compromisos formales de todas las 

entidades 

✓ Tejido empresarial activo: más de 7.500 empresas en Yopal con necesidades reales 

de comercio exterior 

Lo que aún está en proceso: 

✓ Puesto de control aduanero de la DIAN: requiere instalaciones físicas específicas 

(oficinas, equipos de inspección, sistemas de escaneo). La DIAN trasladó la 

responsabilidad de construcción a la Alcaldía de Yopal y la Gobernación de Casanare, 

y a noviembre de 2025 estas inversiones no habían sido ejecutadas 

✓ Control migratorio (Migración Colombia): puestos físicos aún no construidos 
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✓ Instalaciones sanitarias (ICA, INVIMA): espacios para control fitosanitario y 

veterinario en proceso 

✓ Aerolíneas internacionales de carga: la clasificación no implica automáticamente 

rutas directas; requiere gestión comercial con las compañías aéreas 

Implicación práctica para Moriche Boutique: mientras no esté operativo el puesto 

aduanero de la DIAN en el Alcaraván, las exportaciones de carne desde Yopal deberán seguir 

tramitándose a través de aeropuertos ya habilitados, principalmente El Dorado (Bogotá) o Camilo 

Daza (Cúcuta), con el consecuente traslado terrestre de la carga bajo cadena de frío desde Casanare 

hasta esos puntos. 

13.3 Proceso de exportación de carne bovina por vía aérea con intervención de la Agencia 

de Aduanas. 

Cuando el Aeropuerto El Alcaraván esté plenamente operativo —o en el escenario actual 

desde El Dorado— el proceso de exportación aérea de lomo fino con intervención de la Agencia 

de Aduanas Nivel 2 se desarrolla de la siguiente manera: 

Tabla 6 Proceso Aduanero 

Fase Actividad Responsable 

1. Alistamiento 

en origen 

Faena en planta habilitada ICA/INVIMA en Casanare. 

Inspección ante y post mortem. Obtención de 

certificado SIVICOS y certificado Halal de embarque 

(HCB reconocido por SFDA). Empaque en vacío o 

atmósfera modificada. 

Moriche Boutique + 

ICA/INVIMA + 

HCB 
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2. Mandato 

aduanero 

La Agencia de Aduanas suscribe el contrato de 

mandato con Moriche Boutique. Sin este documento 

no puede actuar ante la DIAN. 

Agencia de 

Aduanas Nivel 2 

3. Traslado al 

aeropuerto 

Transporte refrigerado (0–4°C para fresco; -18°C para 

congelado) desde planta en Casanare hasta el 

aeropuerto de salida. Data logger instalado por palé. 

Operador logístico 

refrigerado 

4. Verificación 

documental 

El agente de aduanas verifica que factura comercial, 

packing list, certificados sanitarios, Halal y de origen 

sean concordantes antes de presentar cualquier 

declaración. 

Agente de Aduanas 

(Decreto 

1165/2019, Art. 51) 

5. DEX ante la 

DIAN 

El agente presenta electrónicamente la Declaración de 

Exportación (DEX) en MUISCA con clasificación 

arancelaria NANDINA del lomo fino (Capítulo 02), 

valor FOB y país de destino (Arabia Saudita). 

Agente de Aduanas 

6. Inspección y 

autorización 

La Agencia coordina y asiste a la inspección de la 

DIAN, ICA e INVIMA en el aeropuerto. Obtiene la 

autorización de embarque. 

Agencia de 

Aduanas + DIAN + 

ICA/INVIMA 

7. Carga y 

despacho 

La carga se embarca en bodega refrigerada de la 

aeronave. El agente gestiona el Air Waybill (AWB). 

Tiempo estimado Bogotá–Riad: 1 a 3 días. 

Agencia + 

Aerolínea 

8. Recepción en 

Arabia Saudita 

La SFDA verifica documentación, certificaciones 

Halal y sanitarias. Si todo está en orden, se autoriza el 

desaduanaje. 

Importador saudí + 

SFDA 
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9. Archivo 

documental 

La Agencia conserva todos los documentos por 

mínimo 5 años conforme al Art. 51 del Decreto 

1165/2019. 

Agencia de 

Aduanas 

 

13.4 Ventajas y desventajas de la vía aérea vs vía terrestre-marítima para la exportación 

de carne desde Casanare 

Tabla 7 Ventajas y Desventajas Aeroportuarias 

Criterio Vía Aérea (El Alcaraván / El 

Dorado) 

Vía Terrestre + Marítima 

(Cartagena) 

Tiempo de tránsito    1–3 días hasta Arabia Saudita   27–73 días (marítimo) 

Tipo de producto    Ideal para carne fresca (vida útil 

corta) 

   Ideal para carne congelada 

(volúmenes grandes) 

Costo por kg   Alto (flete aéreo = 3 a 5 veces 

más costoso que marítimo) 

   Económico para grandes 

volúmenes (contenedor 40' 

Reefer) 

Volumen por 

embarque 

  Limitado (500 kg a pocos 

toneladas) 

   Alto (14.000–22.000 kg por 

contenedor) 

Cadena de frío    Menor exposición por tiempo 

corto 

  Mayor riesgo acumulado por 

tiempo largo; exige control 

permanente 
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Disponibilidad 

actual desde Yopal 

  Aún no operativo desde El 

Alcaraván; requiere traslado a 

Bogotá 

   Operativo desde Cartagena 

vía transporte terrestre desde 

Casanare 

Margen de 

contribución 

  Se reduce significativamente 

por el alto costo del flete aéreo 

   Mayor margen al distribuir 

el costo del flete en más 

kilogramos 

Segmento de 

mercado 

   Clientes HORECA premium, 

muestras comerciales, cortes de alta 

gama 

   Mayoristas, distribuidores, 

grandes volúmenes 

Riesgo de deterioro    Muy bajo por tiempos cortos   Mayor riesgo si falla la 

cadena de frío en 30–70 días 

 

13.5 ¿Por qué la vía terrestre-marítima sigue siendo la preferida para la exportación de 

carne desde Casanare? 

Para Moriche Boutique y los exportadores cárnicos de Casanare, la vía terrestre combinada 

con el transporte marítimo en contenedor Reefer representa la opción más viable comercialmente 

por tres razones fundamentales: 

Primera — El volumen justifica el costo marítimo. Un contenedor de 40' Reefer 

transporta entre 14.000 y 22.000 kg de carne congelada, lo que distribuye el costo del flete en una 

gran cantidad de producto y protege el margen de contribución. Por vía aérea, los volúmenes son 

significativamente menores y el costo por kilogramo puede triplicar o quintuplicar el del marítimo. 

Segunda — La carne congelada tolera los tiempos marítimos. Al exportar lomo fino 

congelado a -18°C, los 27 a 73 días de tránsito marítimo no representan un riesgo para la inocuidad 
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del producto, siempre que la cadena de frío sea continua y verificada con data loggers. Arabia 

Saudita importa carne congelada colombiana bajo estas condiciones. 

Tercera — El Aeropuerto El Alcaraván aún no está operativo como punto aduanero. 

Mientras no existan las instalaciones físicas de la DIAN, Migración, ICA e INVIMA en el 

aeropuerto, toda exportación aérea debe salir desde El Dorado en Bogotá, lo que implica un 

traslado refrigerado de más de 400 km desde Yopal, sumando costos logísticos adicionales que 

hacen aún menos competitiva la vía aérea para volúmenes comerciales. 

La vía aérea desde El Alcaraván se convertirá en una opción estratégica real para Moriche 

Boutique en el mediano plazo, cuando el aeropuerto cuente con puesto aduanero operativo de la 

DIAN y rutas de carga directas hacia destinos internacionales. En ese escenario, la Agencia de 

Aduanas Nivel 2 con sede en Yopal será el operador natural para gestionar esas exportaciones 

directamente desde Casanare, eliminando los sobrecostos logísticos del desvío a Bogotá que hoy 

representan entre el 15% y el 25% del valor total de la operación. 
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14. Conclusión  

A lo largo del desarrollo de este trabajo de investigación, el análisis de los procesos 

logísticos, normativos y comerciales para la exportación de carne bovina premium desde Casanare 

hacia Arabia Saudita me permitió identificar hallazgos que van más allá de la operación misma de 

Moriche Boutique. Estos hallazgos tienen implicaciones para toda la región y para el futuro del 

comercio exterior del departamento. 

Sin embargo, me pregunto ¿Por qué la vía terrestre sigue siendo la preferida: una mirada 

desde la investigación?, por ello durante el desarrollo de este trabajo, encontré que la preferencia 

por la vía terrestre combinada con el transporte marítimo no es simplemente una decisión logística, 

sino el resultado de una cadena de condiciones estructurales que aún no han sido resueltas en la 

región. 

El primer hallazgo es que Casanare no tiene hoy una salida directa al mundo. Toda la carga 

de exportación debe recorrer más de 400 kilómetros por carretera hasta llegar a un aeropuerto 

internacional operativo o hasta los puertos del Caribe. Esto significa que, para un producto tan 

sensible como la carne bovina fresca, el tiempo que se pierde en ese traslado terrestre bajo cadena 

de frío es un riesgo real que los exportadores prefieren evitar optando por la carne congelada y el 

contenedor marítimo Reefer, donde los tiempos largos de tránsito no son un problema. 

El segundo hallazgo es que el costo del flete aéreo hace inviable la exportación masiva de 

carne por esa vía desde Casanare en las condiciones actuales. Mientras la vía marítima permite 

distribuir el costo del flete entre 14.000 y 22.000 kilogramos de producto, la vía aérea obliga a 

embarques pequeños con un costo por kilogramo que puede triplicar al marítimo, destruyendo el 

margen de contribución del exportador. 
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El tercer hallazgo, y quizás el más importante desde mi perspectiva como investigadora, es 

que la vía terrestre no es simplemente la más usada porque sea la mejor, sino porque es la única 

completamente viable hoy. No existe una alternativa aérea directa desde el territorio casanareño. 

Esa limitación es estructural y solo se resolverá cuando el Aeropuerto El Alcaraván tenga plena 

operación internacional con puesto aduanero de la DIAN, control migratorio, instalaciones de ICA 

e INVIMA y rutas de carga activas. 

Asi mismo, debemos entender la importancia de una Agencia de Aduanas en Casanare: lo 

que encontré en la investigación. Uno de los aspectos que más me llamó la atención durante el 

desarrollo de este trabajo fue descubrir que, a pesar de que Casanare exporta más de USD 2.000 

millones anuales en petróleo y produce carne, arroz, palma y otros productos con potencial 

exportador, el departamento no cuenta con una Agencia de Aduanas propia con sede en el territorio. 

Esto significa que hoy, cada vez que una empresa casanareña necesita tramitar una 

exportación o importación, debe depender de agencias ubicadas en Bogotá, Villavicencio o 

Bucaramanga. Esa intermediación genera sobrecostos logísticos que, según los datos del 

documento de la Guía de Constitución revisada en este trabajo, representan entre el 15% y el 25% 

del valor total de la operación. 

Para Moriche Boutique específicamente, contar con el respaldo de una Agencia de Aduanas 

Nivel 2 con sede en Yopal significaría tener un aliado local que conoce la normatividad aduanera, 

que puede representarla directamente ante la DIAN sin intermediarios externos, que puede 

gestionar sus certificados de origen, declaraciones de exportación y coordinación con el ICA e 

INVIMA desde el mismo territorio. Eso no solo reduce costos: reduce tiempos y reduce el riesgo 

de errores documentales que en el comercio internacional pueden significar la pérdida de un 

embarque completo. 
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En ese sentido, la existencia de una Agencia de Aduanas Nivel 2 en Casanare no es solo un 

beneficio para los exportadores actuales. Es una condición necesaria para que el departamento 

pueda aprovechar verdaderamente su potencial exportador cuando el Aeropuerto El Alcaraván esté 

plenamente operativo. 

Por otro lado, el Aeropuerto El Alcaraván: más que carne, una puerta para toda la región. 

Si bien este trabajo está centrado en la exportación de carne bovina, la investigación me llevó a 

reflexionar sobre un punto que considero fundamental: el Aeropuerto El Alcaraván no debe 

pensarse únicamente como una vía para exportar carne. Su verdadera importancia estratégica para 

Casanare está en los productos y sectores que hoy no pueden aprovechar el comercio aéreo por 

falta de infraestructura local. 

En primer lugar, el sector petrolero y de hidrocarburos —que representa el 96.5% de las 

exportaciones del departamento— importa constantemente maquinaria especializada, repuestos y 

equipos industriales de alto valor que hoy deben llegar desde Bogotá o Bucaramanga con el 

consecuente costo logístico adicional. Un aeropuerto internacional operativo en Yopal permitiría 

importaciones directas de este tipo de carga, reduciendo tiempos de parada de equipos en campo 

y costos de operación para las empresas del sector. 

En segundo lugar, el sector agroindustrial —arroz, palma de aceite, cacao, frutas exóticas— 

podría acceder a mercados premium que hoy son imposibles de alcanzar con tiempos de tránsito 

marítimos. Productos como el cacao fino de Casanare o las frutas de la Orinoquia tienen un alto 

potencial de exportación aérea hacia mercados europeos y asiáticos, siempre que exista una ruta 

directa desde el territorio. 

En tercer lugar, el turismo de naturaleza y aventura en la Orinoquia —uno de los 

ecosistemas más biodiversos del planeta— podría beneficiarse enormemente de vuelos 
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internacionales directos que conecten a Yopal con mercados emisores de turismo de alto valor 

como Europa, Norteamérica y Asia. 

Todo esto me lleva a una conclusión que considero central para este trabajo, es la 

consolidación del Aeropuerto El Alcaraván como aeropuerto internacional operativo, la creación 

de una Agencia de Aduanas Nivel 2 en Casanare, y el desarrollo de empresas exportadoras como 

Moriche Boutique no son proyectos aislados. Son piezas de un mismo ecosistema de 

internacionalización regional que, si se desarrollan de manera articulada, pueden transformar a 

Casanare en un nodo logístico y comercial del oriente colombiano con proyección global. 

La investigación desarrollada en este trabajo evidencia que las condiciones normativas ya 

están dadas. Lo que falta es la voluntad institucional, la inversión en infraestructura y la iniciativa 

empresarial para aprovechar la ventana de oportunidad que está abierta hoy en Casanare. 
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